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muchos sirviente.e;, de dar espléndidas c?midas, de no faltar 
a la Opera de gastar brillantes carruaJe.c;, de frecuenta~ en 
los veranos' en lugares de disipación y de elegantes pU' . ..at1cm
pos necesita quebrar, es decir, no tener qué _gastar, para cam
bia~ esos hábitos de disipación por los hábitoo de orden, de 
moderación y de economia. Cuando una vez ha con_traído o 
recuperado estos últimos por la fuerza de la necesidad, no 
es raro ver que los reeu~rdos amargos de la pobreza lo man
tienen en la vida de moderación, que enriquece a los hombres 
y a las naciones. . , 

No hay na!!ión rica qu? no deba ~arte d~ su educacion 
económica a los dolores ~d16cantes e mstruchvos d~ la po
breza nacida del lujo, del ocio y del juego, ~ decir, ¡e la 
especulación inescrupulosa del avaro, que. arr~csga la . ortu
na ajena en busca de una fortuna proput, sm trabaJo • 

Sólo las crisra son capaces de corregir a los hombre.~ Y 
a las naciones de los errores de con?ucta en que han tcn!do 

· , -í son ellas mismas la meJor garantía pre.-;ervativa cmgen. Ali, 

de la repetición. 

Una vez que los notados errores h~ traído ~na crisis, es 
decir una destrucción general de capital y riqueza, Y ó un 
empdbrecimiento y abatimiento de todos los valores, ·' c mo 
salir de tal situación t ¡ Por qué medio f , Por qué ea~no f 

Para salir de la pobreza no hay más que un ca~mo: dar 
media vuelta y dec;andar el camino que nos ha conrl~cldo a e.U~. 
Si la ocio ·idad forza-da. o voluntaria y el d!sp_endio por v1~10 
0 por error, nas han conducido al empobrecimiento, el ca~mo 
natural y único para. salir de ese estado y llega_r a la riqu?
v,a es el camino diametralmente opuesto, es decir, el trabaJo 
y el ahorro. · 

Pero e.-;c es el camino de los asnos, responde a esta ~nc1a 
economía de Adam Smith otra que pretende haber descu~1erto 
el medio de improvisar riquez~ a fuerza de . no !rabaJar ~ 
de gao,.tar dispendiosamente lo aJeno. El trabaJo, dice, es pe 
noso Y lento propio de burros; la economia es dolorosa Y. se 
co~ one de 'privaciones imbéciles. Al paso q~e los hábitos 
ele ~tes de la ociosidad Y del dispendio, enriquecen más .Y 
má; pronto que la.s virtudes groseras Y e trechas d~l trabaJO 

del ahorro. , Do . qué modo !-Aprovechándose, sm las pe6 !as del trabajo Y del ahorro, do la fortuna que otro gan 
en muchos años por esos caminos vulgares .. 'P?r qu_6 me
dio t-No por el robo, indudablemente, camino mháb1l_ que 
conduce a la prisión y al deshonor, sino por ese: ~pecie d: 
crédito que difiere del robo en que dispone de lo aJeno co 
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la voluntad de su dueño; pero que se asemeja al robo en 
que enriquece con igual prontitud y comodiüad. El crédito 
que enriquece de ese modo sigue este camino y se vale de 
estos medio ' . , Cómo !-Sacando al dueño prestado su dine
ro bajo una promesa: escrita de devolvérselo aumentado. 

Entregando e.'le dinero y tomando en su lugar ese papel 
el dueño cree tener dos veces su dinero, si encuentra a otr~ 
de su misma creencia que le compre por dinero y como di
nero esa promesa escrita de dinero. Pa.c;ando así el papel 
d~ mano en mano y de creyente en creyente, como si fuese 
dinero verdadero, los creyentes no han olvidado sino una cosa 
y es que. el dinero efectivo que esa prome.'xl representa h~ 
desaparecido en las manos del filósofo que enriqueció con él 
sin trabajar ni ahorrar, y que no es un ladrón porque lo 
tomó y lo gastó con la buena intención de devolverlo, cuando 
tenga con qué devolverlo. Entoncés se convencen los creyen
tes de que el papel de crédito que promete devolver el dinero 
ajeno, no es dinero, y que el crédito-como se llama la fe 
d~da a esa ~romesa-no es dinero ni riqueza, ni capital, sino 
m1?ntras e::oste la suma verdadera de dinero que se prestó 
baJo. la promesa; ?e ~evolver lo contenido en ~ papel que, 
considerado en S1 ID1Smo, no es sino papel. 

No siempre el que recibió ese dinero lo adquirió con la 
mala intención de enriquecer sin trabajo ni economía y de 
disiparlo en sus goces. Puede haberlo tomado en la creen
cia que podría multiplicarlo haciendo trabajar a otros con 
ese capital en lugar de trabajar él mismo, o en la esperanza 
de poder restituirlo, una vez gastado, con el producto de la 
venta de un bien raíz, equivalente, según él, a una suma 
semejante de dinero. En estos casos, que son los más frecuen
~s, del préstamo en que se toma el dinero ajeno para tenerlo 
sm las penas del trabajo y del ahorro, cuando no hay la ma
la fe del ladrón en el que así dispone y goza del dinero de 
o~ro, hay un error ec9nómico que consiste en tomar como 
!Iqueza el suelo y otros bienes materiales que no son sino 
mstrument<Y3 con que el trabajo y el ahorro íorman la ri
queza. 

~n ei;e error descansa toda una doctrina que ha pre
tendido hacer del crédito un suplente del trabajo y del aho
rro, para crear riquezas sin tomal'6e la pena de trabajar y 
ahorrar, con tal convie:ción que ha llegado hasta ver en el 
crédito mismo, es decir, en la prome.c;a de devolver un valor 
real Y existente, otro valor real aunque nominal que está 
por existir. 

Las máa grandes crisis que recuerda la historia J1an si
do 1~ consecuencia de ese error en la manera de comprender 
1A riqueza y sus causas 
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En lugar de ver todo el origen de la riqueza en las 
dos virtudes morales del trabajo y del ahorro, esa falsa teo
ría ha pretendido darle por causas y orígenes los vicios de 
lu ociosidad y del dispendio, excusando por ese medio las ad
quisiciones inmorales de caudales ajenos, que nunca han sido 
rcstituídos por los que han gozado, sin trabajo, lo que otros 
ganaron por el trabajo y el ahorro de muchos años. 

Cuando !as riquezah verdaderas han desaparecido por 
resultado de e,c;c error padecido en la manera de entender y 
usar del crédito, la crisis, en que ese empobrecimiento con
siste, n~ puede desaparecer por el instrumento que la ha 
producido. 

El uso del crédito no puede servir para reparar eJ mal 
nacido del abuso del crédito, porque el primero que sufre los 
efectos del abu$O es el 1tso mismo . 

Se puede uno endeudar para matar el hambre, pero no 
para. salir de pobre. 

La deuda es la pobreza casi siempre. 
Aumentar su deuda es aumentar su pobreza, en luga'r 

de enriquecer. 
Crear deuda no es crear capital: lejos de eso, es dismi-

nuirlo. 
Emitir papel-moneda o fondos públicos, es disminuir sw 

recursos, lejos de aumentarlos y mucho menos de crearlos; 
porque es emitir deuda o papel de deuda. 

Emitir papel de deud~ para suplir la falta de capital, 
es como curar el mal de la deuda agrandándola; homeopatía 
que se parece a dar una segunda puñalada par~ curar otra 
Mterior. 

La promesa de pagar un capital hecha por el que no 
tiene capital, degener~ en falsa promesa, si por cualquier 
accidente no puede devolver el que ha recibido prestado. 

Si esa promesa es hecha en un papel que se llama papel,. 
moneda, ella constituye una falsa moneda. 

Toda moneda de papel o de plata que no representa exac-
tamente el valor que pretende tener, es falsa moneda o no 
es moneda. 

Es la imagen del capital, no el capital. 
Es el retrato de un ser que ha dejado de existir: puede 

perpetuar su memoria, no su vida. 
No hay más que un remedio natural y verdadero d<' cu-

rar el mal de una crisis. Ese remedio nace de la naturnlezn 
de la enfermedad misma. Si la crisis no es otra cosa que una 
destrucción de capital, el remedio simple de curarla es re-
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hacer el ca~ital, crea:lo de nuevo. , Cómo t Como fué 
crea~o el capital destrwdo,-por el trabajo, desde luego . en 
segwda, por el ahorro. ' 

~l trabajo empieza, el ahorro lo aumenta y completa su 
creación. 

Lejos de suplir al trabajo, en esa obra de creación la 
deuda no _b~ce más que acabar de destruir el capital que ~es
petó la crISI3. 

El ~apital destruído es como el hombre muerto: no se 
repone smo por otro hombre vivo,-jamás por su retrato, ni 
su esta:ua. La. deu?a-moneda es la e-atatua del capital muer
to, la 1~age1;1 mammada del valor extinto. 

Y s1 abriga todavía un resto de vida es la de otro capital 
que se transv~8:8 en el cadáver de la d¡uda-moneda: una re
caída de la cr1S1s, una segunda ruína. 

§ XJV.-PAGAR LA DEUDA PÚBLICA CON LAS TIERRAS PÚBLICAS 

d 
8
,Por qué medios podrían las repúblicas de la América 

el ud escapar de la insolvencia o bancarrota a que todas 
ellas march~n, respecto de sus acreedores europeos t 

Por e~ impu~sto es imposible. Todo él no les alcanza casi 
para cubrir_ los mtereses de sus deudas exteriores; y entre 
~e~der la v.ida o perder el honor prefieren naturalmente el 
ultimo partido. 
. Sin: embargo, ellas !ienen e~ su mano el gran medio de 
solvencia que Ad!m Sm1th suger1a en su libro magistral a las 
grandes monarqmas de la Europa :-"la venta de las tierras 
de la Corona:-les decía-produciría una enorme suma de di
nero, que apl~cada al pago de la deuda pública, podría liber
t~r de toda hipoteca una porción de la entrada (revenu) inti
?Itaásmente mayor que el que esas tierras no han producido 
Jam a la Corona.'' 

, Cuál ?e las repúblicas no posee tierras públicas iguales 
en superficie a las cuatro quintas partes de su territorio des
poblado! 
h , En lugar de venderlas a compradores que no existen 

arian mejor en adjudicarlas a sus acreedores extranjeros e~ f ag~ de sus deudas, chancelando asi la deuda principal y 
a hipoteca en q~e todas ellas han sido dadas a la vez. 

. Sería el me}or medio de hacer poblar esas tierras hoy 
desiertas Y estériles, ~or colonias de inmigrados europeo; que 
~us acreedores, constituidos en compañías cuidarían de fun

a1r para resarcirse de alguna manera de
1 

su dinero q~e no 
Yo verán a ver de otro modo. ' 

Esas tierras,, a~í enajenadas, lejos de perderse para el 
tesoro de las republicas, agrandarían al infinito sus entradas 
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con los productos y los impuestos que pagasen las poblacio
nes creadas en ellas, pues aunque extranjeras de origen, se
rían siempre población de la nación. 

Sería el medio de convertir la desgracia de esa11 ,n-and111 
deudas, que absorben toda la renta pública si se pagan sus 
intereses fielmente, o arruinan todo su honor y todo su cré
dito si no se pagan; snía el medio de convertir esa des(?l'a üa 
en el mayor bien de Sud-América, que consiste en poblar3e 
de inmigrantes, traqJjadores y ~apitales europeos. 

Si los gobiernos actuales deJan de aprovechar el recur.D 
de sus tierras públicas para pagal" sus dfmdas públicas, que
darán perennes sus deudas y desaparecerán sus tierras. sin 
que sus entrada'S basten ni para sus gastos ordinarios. 

Cuando Adam Smith señalaba a las monarquías d!' 1& 
Europa ese recurso rentístico de hacer servir sus tierr11,R al 
pago de sus deudas, casi toda la Europa se hallaba, en ese 
punto como está hoy la América del Sud. 

"Aunque no haya actualmente en Europa,-decía- -nin
gún Estado civilizado de cualquiera naturaleza que sea, q,u: 
saque la mayor parte 

1

de su entrada pública de rentas de tfo
rras pertenecientes al Estado, es un hecho que en todas las 
grandes monarquías de la Europa . quedan todavía vast!UI 
extensione11 de terrenos que son propiedad de la Corona. Son, 
en general, florestas, y florestas en que. podeis viajar much~s 
mHlas sin encontrar apenas un solo habitante: otro tanto palS 
verdaderamente desierto y absolutamente perdido, en detri
mento del producto nacional así como de la población. En 
cada una de las grandes monarquías de la Europa, la ~enta 
de tierras de la Corona produciría una gran suma de dmero 
que, aplicado al pago de la deu?a pública, podría desemba
razar de toda hipoteca una porc1ó~ de la entrada de~ tesoro, 
infinitamente mayor que la que Jamás han producido esas 
tierras a la Corona. . 

"Cuando esas tierras se hubiesen convertido en prop1e; 
dades particulares, al cabo de P?C~s años, serían tierras de 
valor y bien cultivadas. El acrecimie~to de producto que de 
ello se seguiría, aumentaría la población del país, aumentan
do la entrada privada del pueblo y sus medios de consumo. 
Ahora bien la entrada qne la Corona deriva de los derechos 
de aduana y otros impuestos, aumentaría necesariamente con 
la entrada y consumo del pueblo." (1) 

Al ver las deudas enormes de los Es~ados curope?s se 
<1irá que esta sugestión del gran economista no f~é Jamás 
adoptada, a no ser que nuevas deudas hayan sucedido a las 
de su tiempo. ,, 

(l) Ri,¡u~a "" la, Nacianu, Libro V. Cap. U. Sec. l. 
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Los estados de Europa, sin embargo, tienen fuera de ese, 
tantos recursos en las condiciones de sus pueblos ricos, gran
des, civilizados, que muy bien han podido prescindir de él. 

Pero los Estados nacientes de la América del Sud, cuya 
principal base de riqueza consiste en la posesión de sus 
grandes territorios desiertos y despoblados casi en su totali
dad, cuyas rentas son mezquina'!, y sus deudas públicas ago
biantes, no deben verse en el ejemplo de la Europa, para es
timar la importancia práctica del expediente qne sugiere 
.A.dam Smith, como concebido expresamente por ellos. 

§ XV.-A.PLAZAMIENTO DE CIERTAS OBRAS PÚBLICAS 

l1ENOS INDISPENSABLES 

El crédito público, se llama así porque es el crédito de 
todos contra todos; de esos todos que forman el pueblo, y 
de esos mismos todos personificados en el gobierno que los re
r,resenta sumariamente. Esas dos l'ntidades, flllP no sou c¡ino 
dos faces o efectos de la misma entidad, viven en perpetn& 
cuenta corriente como acreedor y deudor que son el u.no del 
otro, mutua y recíprocamente. 

El pueblo es deudor perpetuo de una cont.ribución al 
gobierno, sin la cual no habría gobierno ni pur.blo organiza
do o constituido. Con la garantía y gaje de esa entrada, el 
gobierno puede constituirse deudor perpétuo hacia el país 
<'le lo que éste quiere prestarle, fuera de la e.ontribución que 
está obligado a pagarle. m gobierno no puede carecer jamás 
de un modo absoluto de los medios de pagar su deuda al 
país, como el país no dejar de ser jamás sn clendor soh·entc 
para pagarle lo que le debe-que es la conl,.ibuciíin. 

Ambos créditos y ambas deudas son perpetuas como el 
gaje en que reposan; la del gobierno ha-cia el país, y la del 
J>ais hacia el gobierno. Mientras exista el pueblo, será deudor 
de una contribución a su gobierno, y tendrá interés y nece
sidad en pagarla, so pena de no tener quien lo defienda inte
rior y exterionncnte. Mientras el gobierno reciba del país su 
contribución, tendrá con qué pagar sus dudas, hacia el país 
mismo o hacia el etxranjero. 

Si la contribución de hoy no alcanza para pagar la den• 
da presente del gobierno, la contribución de maiiana alcan
zará sin duda, porque el pueblo no cesa de aumentar !:us 
fuerzas, su capacidad de producir y su proclncc1ón, de ,¡ue 
deriva su contribución. 

En la antigüedad no había crédito público, como no ba
bia contribuciones, pues ni tenían objeto en atención a que 
los empleados públicos servían gratuítamente al Estado, y 
qu<' los individuo11 de que· se componía el Estado no produ-
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cían para sí mismos, faltos de libertad individual y faltos 
de industria misma. 

Los gobiernos eran costeado~ y so_stenidos po~ sus, c_ne
migos vencidos y reducidos a tr1b~tar1os. Ocup~~•ón bchc~, 
conquista, tributo,-eran sus .medl()S de adqumr y enri-
quecer. 1. ••• 

Los Estados modernos, fundados en bases mas Jwc10-
aas y morales, costean ellos "mismos a 1ms gobiernos, 110_ por 
vía de sumisión v de tributo, sino en pago de la seg1U'ldad 
de sus vidas y p~opiedades que el gobierno tiene por ot\icto 
defenderles: . . 

Para suprimir la denda del papel-moneda mconverbble, 
se requiere, como para disminuir toda deuda, pa~~r desde 
luego; y en seguida dejar do tomar prestado: Vr!ir d~ lo 
propio y no de lo ajeno, es decir,. de la cont_r1b~1c1~n-s1 se 
trata de gobiernos-y no del crédito. Para di~mmmr el _uso 
del crédito, para prevenir sns abu~os, _es preciso pr_evemr Y 
evitar las circunstancias extraordmar1as que ocasionan la 
necesidad de recursos extraordinarios. . . 

, Queréis disminuir los gastos ex~raordinar1~s que pro
vocan recursos extraordinarios, es dec1;, e~présbto~ extran
jeros regulares y emisiones o empréstitos mternos irregula-

res f . . dº d' 
• No acometáis empresas extraor<ll?ar1as, . lSJ)en •~sas; 

t!S decir no emprendáis guerras gloriosas, m revolue1onN1 
de libertad ni trabajos públicos por cuenta del Estado. . 

Vivid ~da regular, común, ordinaria, sin. _aventl~ra~ m 
t!mpres11s más o menos quijote cas. . Don Qm_J~te Rtgnificu 
ociosidad, pobreza, aventuras, despoJos, men_d1c1dad, _deuda 
trampa, deshonor-y no caballería en el sentido práctico de 
es~ voz. . .. 

El patriotismo tiene horror al qmJotismo. 
Emprender granrles obr:is plll•!i,~us por Esta,los. _lJu_e 110 

tienen tesoro, es acomet<'r imposibles; es puro qmJobsmo. 
Emprender guerras, cnmpañn.<J y ri>volnciones, es acometer 
t·mprC'sns más caras y costos~s qui' liui_ más grandes obras 
públicas. EmprC'nderlos sin dmero propio, es con!ar con el 
dinero ajeno; endeudarse, empobrece~e, desacreditarse .. Le
jos de patriotismo, tal conducta es crimen df: Jesa patrrn. 

Entretanto, no es patriota en ~ud América, o ~o. es rc
¡,ntaclo patriota, el ~ohierno que no hace obras publicas Y 
trabajos de mejoramiento. Esto se llama hacer pros~<'rnr Y 
<'nriquecer al país, aunque para eJlo tenga que pedir pre'!" 
tado el dinero que no tiene. De donde rPsulta, que ni termi
nar 11111 obras, si. las termina,. Re cncucntrn erHleucla~lo h~st: 
los ojos, <'R <l<'ctr, cmporyr(•l'Jdo, empeorado, 1?á~ ,ltra, ut e 
que cuando carecía de es~s obrM d~ empobrec1m1euto r d 
atraso en sentido de crédito y dt~ r1qne1.a. 
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Pero el progreso no es la obra directa de los gobiernos. 
No han sido instituídos para constructores de obras públi
cas. Su poder no alcanza hasta crear riquezas por decretos. 
El progreso del país e , y no puede d<'jar de ser, la obra 
del país mismo. Todo lo que el gobierno puede hacer como 
t•ooperador o creador de esas obras, es dejar al país la li
hertad de hacerlas, es decir, darle la seguridad de los me
dios e instrumentos de esos progresos, que son la seguridad 
de la paz y del orden legal, la seguridad de la vida, de la 
persona, de la propiedad, del trabajo y del fruto del trabajo. 

Como el poblador por excelencia es el capital, como no 
hay agente de inmigración de trabajadores igual al capital, 
que paga salarios atractivos y estimulantt>S al trabajo impor
tado, es evidente que disminuir et capital del país, arruinar
lo, exponerlo, es despoblar al país de su población más fe
t·trnda, que es la población obrera. Pues bien, acometer em
presas de guerra o de mejoramiento material, superiores a 
los medios pecuniarios e inteligentes del país, es exponer el 
capital, disminuirlo, arruinarlo, perderlo y producir la en
.vis, que no es otra cosa que una gran destrucción de capital, 
es decir, un grande tmpobrecimiento general del país. 

De este modo es c6mo el patriotismo puede a menudo 
arruinar la patria con la mejor intención o apariencia de 
engrandecerla. 

§ XVI. - L.\ PRODlG,\LlD,\D. - Er, , \HORRO 

La prodigalidad es un elemento democrático de gobierno 
•·n las repúblicas de Sud América. 

Pero la prodigalidad es la antítesis del ahorro, manan
tial de riqueza más fértil que el trabajo. Así, la prodigalidad 
es igualmtlllte la fuente más inagotable de la pobreza y de las 
••risis, que no son sino pobreza o destrucción de riqueza. 

La prodigalidad es el medio heroico de hacerse popular; 
do cousC'rv1u• -el poder cuando se le posee; de adquirirlo cuan
do otro lo tiene. 

Es el resorte ma .. stro para ganar pro~litos, partidarios, 
votos, C'lcccioues, candidaturas, altos puesto'! - el gobierno 
del país t n una palabra. 

:m pródigo es siempre simpático para todos, porque todos 
ganan con su prodigalidad. 

Jeremías Bentbam ha estudiado este hecho de nufstra na
turaleza bumuna con su i,;agacidad superior, y lo ha expresado 
admirablemente. 

Así, los grandes caudillos son siempre los grandes prodi
go!! d•• las unciones, los disipadores de la pública riqu,·1..a, por 
excelencia. 
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Cuando no prodigan lo propio, como Bolívar y Portal-es 
en Sud América, prodigan lo ajeno, como }frutos Rivera, Ro
sas, Mitre, Sarmiento, que es el caso más frecuente. De ahi los 
mos realmente pródigos del crédito público, es decir, de los 
empréstitos levantados por emisiones de papel-moneda de deu
da pública y de bonos o fondos públicos, vendidos por ol'o al 
extranjero. 

Hay dos tipos de prodigalidad: la prodigalidad cínica, 
desvergonzada, e1eandalosa1 del arbitrio grosero de la fortuna 
pública y privada, que es la de Frutos Rivera, Rosas, Quiroga, 
Peñaloza, etc.¡ y la prodigalidad hipócrita, fina, cubierta del 
mérito de un consumo productivo en obras públicas y mejoras 
materiales, que es la de Mitre, SaTJD.iento, Melgarejo, y los 
presidentes del Perú y Chile, que han endeudado a esos países 
con obras públicas de mera táctica gubernamental. 

Eso es prodigar en nombre de la economía y del ahorro; 
empobrecer al país con el pretexto de enriquecerlo y mejo
rarlo. El objet~ real es compI'ar el sufragio y el gobierno del 
país con su propio dinero de él, prodigarlo a manos llenas, en 
la forma hipócrita de salarios, de primas, de descuentos esti
mulantes del trabajo productor. 

Después de las obras públicas, ~l gran medio de prodiga- . 
lidad demagógica, son las grandes empresas militares, las 
grandes campañas para conquistar gloria y libertad. Por re
gla general un glorioso es potente; un héroe de profesi6n es 
siempre un pr6digo y disipador de primer orden, del dinero 
de los otros bien entendido, del dinero público o el país, de ese 
querido país, que a fuerza de amor entierran ellos en la mi
seria. 

, Pierden por eso su popularidad t-Todo lo contrario: sus 
disipaciones que han enriquecido y dado a ganar a tantos, son 
objeto de inolvidables recuerdos, y de vivas y nuevas esperan
zas. Es el secreto simple y grosero de ciertos prestigios perso
nales que sobreviven a la responsabilidad negra de las más 
grandes calamidad-es públicas. 

No es fácil curar a las repúblicas en Sud América de la 
plaga de esos prestigios que estriban en vicios de la natura
leza humana, y en vicios de la naturaleza del gobiemo que alli 
reina. 

El remedio, en todo caso, debe usarse en el medio de ce
rrar los dos sacos principales de donde sus manos salen llenas 
del oro de los pueblos, que ellos prodigan a sus sostenedores. 

Esos dos sacos son : la contribuci6n de las aduanas y el 
crédito, -es decir, el empréstito levantado por emisiones de pa
pel de deuda pública en formas infiinitas que disfrazan todas 
el pecado de su naturaleza y origen, a saber: - empobrecer 
al pais, a fuerza de arrancarle prestado su dinero, para pro-
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digarlo en comprar su dominación a los ociosos que viven de 
vender votos y sufragios. 

Hab_ria que perseguir como crímenes de lesa patria las 
al~s tarifas de aduana y los empréstitos de toda forma. Ha
bn_!- que te;1D,blar de las obras públicas y de las grandes cam
panas de libertad, de. las. guerras gloriosas y de los héroes y 
~peones de la prodigalidad del dinero del país en que con
SlSte su manera de amarlo y servirlo. 

No per?er de vista esta verdad: que no hay mejor ni más 
~guro medí? de empobrecer un país que el de dar a su go
bierno el cwdado de enriquecerlo. 

§ XVII. - Los EMPRÉSTITOS. - Su EMPLEO. - Su ABUSO. _ 

Su LIMITACIÓN. 

Si riqueza es p~der, como decía Hobber ¡ si el poder y 
grandeza ~e las .naciones depende de su riqueza, como creía 
.Adam Smith, es mdudable que los Estados de la América del 
Sud, que pa~ecen crecer_ bajo un aspecto, se van debilitando 
~~ otro sentido con rapidez creciente, a medida que sus go-
i~":1os l~s ~mpobrecen por el uso inmenso que hacen de su 

credito publico. 
di Comprendido ese crédito, es decir, la faocultad de tomar 

nero ~ préstamo, entre los recursos habituales del tesoro 
~us ~b1ernos han dad_o en vivir del empréstito, más bien qu; 
.el un puesto. Sus mismas constituciones así lo han estable

c~do; en el Plata, por ejemplo, por el artículo 4o de la suya 
VIgente . · 

!;10 bastándoles el impuesto ordinario para· sus gastos 
de guerras Y obras de utilidad, no siendo bastante fuertes 
para desafiar el descontento que provoca el aumento de los 
ll?Puestos, han echado mano del crédito, es decir, del dinero 
:rno t?mado a: pr~tamo con las garantías de la nación. Es 

ca.nuno . más rápido de empobrecimiento que un Estado 
nuevo puede abrazar por su desgracia. 
m Una vez entrado en él, la deuda pública crece por mo-

~~tos, hasta que sube su valor a un grado que el tesoro del 
pallj no basta a pagar su ~apita!. 
cr' .Entonces se limitan loo gobiernos para no perder su 
deedito, a pa~r los intereses del capital, perpetuando su 

uda o consoh~ándola en .rentas de un tanto por ciento. 
Pronto el unpuesto mismo no basta a cubrir los inte
~ ~umentados por nuevas emisiones de fondos públicos; 

ecir, de nuevos empréstitos, por nuevas deudas. 
. Así es eom.o la América del Sud, a los sesenta años de 

BU mdependenc1a, se encuentra agobiada bajo el peso de su 41 
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deuda consolidada, de que no puede pagar ni aun los inte-

reses. , h 
De sus diez y seis Estados, sólo hay tres que pagan oy 

(1876) los intereses de su deuda. . . . 
Las repúblicas italianas de la Edad Media mtrodu~ero~ 

lBB primeras ese sistema de finanzas y en sus ex~os mevi
tables sucumbieron Venecia y Génova. La: Espana, que las 
imitó, tuvo la misma suerte, co~o Esta.do solvente, desde un 
siglo antes que Inglaterra debiese un reR:1. _ 

Los pueblos americanos de descendencia espanola Y d_e 
gobierno veneciano, parecen buscar ho~ ~l destro_zo de su ri
queza pública: en esa costumbre de vivir d:l dinero de los 
otros que perdió a la Italia y a la Espana. 

Se levantan los empréstitos para empresas de guerras 
de honor, de gl,oria nacional, ~e ljbertad; sie~~re son las pa
labras de orden con que se invita a subscnbulos. La ver
dad es que se emprenden esas guerras para tener razón de 
levantar empréstitos. . 

Casi nunca es invertido el producto de los empréstitos 
en los objetos invocad.ce para contraerse. . 

En Sud América se ha vuelto un recUl\SO habitual para 
cubrir los déficits del gast,o anual. . , 

"Cuando el gasto público es sufragado por la creacion de 
fondos, es sufragado entonces por la destrucción anual . de 
algún capital que ya existía, por el. desvío de _alguna porción 
del producto anual que estaba d_estina~ a alimentar el. tra
bajo productivo y que va a servir de ahmento al trabaJo no 
productivo. (Adam Smith). 

"No hay, según él, colocación de capital q~e mÍI.S dañe al 
progreso de la riquez_a nacion~l ~ue la del dinero prestado 
8 los gobiernos, que Jam~s ~o rnviert~n en otra cosa que en 
pagar salarios del trabaJo 1mproduct1vo de sus agentes. 

"La práctica de crear fondos perpetuos (deuda conso
lidada), dice, ha debilitado gradualmente a todo Estado que 
la ha: adoptado. 

' 1 Cuando la deuda nacional ha engrosado una vez, agre-
ga, hasta cierto punto, no hay un sólo . ejemplo de que h~ya 
sido real y completamente pagada. S1 alguna vez la 11~
ración del tesoro público se ha operado totalmente, ha sido 
siempre por medio de una bancarrota, a.lgunas veces por una 
bancarrota abierta: y de11larada, pero siempre por una_ ba~
carrota real, bien que a menudo disfra1..ada por una apariencia 
de pago. . . 

' 1 El expediente más ordinario que ~ baya . puesto en 
obra: para disfrazar una bancarrota nacional QaJo la ap~ 
riencia de un pretendido pago, es el de levantar la denoDll· 
nación de la moneda." 
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Es decir, dar el nombre de libra esterlina a lo que en 
realidad es un chelín ; la denominación de un peso fuerte a 
lo que es en realidad medio real. 

Este escamotaje que tiene por objeto aparentar un pago 
que no se ha hecho, se hace en los metales, alterando el peso, 
la ley y la naturaleza de las monedas. Pero su mecanismo 
favorito, en este siglo de moqeda fiduciaria, es la emisión 
de un papel que vale como uno, con las denominaciones del 
que antes de la quiebra valía como diez. Esa transformación 
se opera con sólo multiplicar las emisiones de papel inconver
tible en oro. 

"Casi todos los Estados, dice Smith, los antiguos como 
los modernos, cuando se han visto reducidos a tal extremi
dad, han echado mano de ese recurso de verda:dero escamo
taje." 

Smith opina que "cuando un Estado se ve forzado a ha
cer .bancarrota franca, abierta y declarada, es siempre una 
medida menos deshonrosa para el deudor y la menos dañosa 
al ,mismo tiempo, para el acreedor". ' 

El mal de la: crisis es muy difícil de remediarse en el 
Plata, porque tiene sus raíces en las leyes fundamentales de 
la nación y de la provincia, en instituciones consagradas 
por_ lar~os años, en intereses y costumbres formadas por esas 
mstituc1ones y, por fin, en las convicciones o preocupaciones 
del país mismo. 
. Esas leyes, instituciones y costumbres. son las que orga

nizan el crédito en la forma viciosa y peligrosa que hoy tiene. 
El crédito es considerado como elemento regular del te

soro público, a la par de la contribución, por el art. 4.º de la 
Co_nstituci6n nacional, y un manantial de recursos para cu
brir los gastos públicos tan ordinario como la contribución 
de .a~uana y otros. Así, el gobierno que se endeuda, sea por 
e1DJs1ones de bonos o por empréstitos simples, para formar su 
presupuesto, no sale de la Constitución. 

. La misma Constitución (art. 67 inc. 5.º) autoriza al go
bierno para creaT un banco de Estado ; es decir, para levantar 
e~préstitos interiores por la emisión de un papel que, conver
tible o no, tendrá como papel de Estado el rango de papel
moneda, es decir papel de curso forzoso revestido del poder 
legal de extinguir toda deuda. 

1:odo_ eso es fuera ~el poder expreso y terminante que la 
Constitución da al gobierno de levantar empréstitos directos 
Y regulares con la garantía de la nación. 

La Constitución provincial de Buenos Aires y a su ejem-


